
(*) En el caso de superación del límite máximo permitido de variación de infusibles y de que el material no
pueda ser procesado por parte de la planta de tratamiento, tendrá que ser retirado por la Ciudad Autónoma
en un plazo máximo de 3 días laborables, cubriendo los costes de retirada de este y sin que este pueda
facturar el coste de los servicios de recogida u otros de la carga devuelta. No obstante, siempre se intentará
evitar el rechazo del material a vertedero procediendo a retirar los elementos contaminantes antes de
procesar el material si fuera posible.

2. Recogida separada (REV) por parte de los SRAPS.

El sistema de recogida de residuos que utiliza el SRAP (“SRAP organiza”) es mediante recogida de carga
superior. Este sistema, debido a la fácil identificación de los contenedores, cuenta actualmente con el
reconocimiento por parte de la población, manteniendo la mejor calidad de los residuos de vidrio recogidos.

El REV, mediante esta operativa de recogida, suele tener en promedio unos impropios reducidos, menores al
2%. No obstante, este porcentaje puede variar por algunos factores como son el no acompañar a los
contenedores de vidrio que estén aislados, con los contenedores de otras fracciones: Resto, envases ligeros
o de orgánica. De este modo, se evitará el depósito de impropios en los contenedores de vidrio, o la mala
praxis que el ciudadano/hostelero pueda dar a los contenedores con boca industrial o con sistemas de
elevación ubicados en áreas Horeca.

En el caso de que los SRAPS detecten un problema de calidad o disconformidad del REV procedente de la
Ciudad Autónoma, los SRAPS lo comunicarán en el plazo máximo de 2 días laborables desde la recepción de
la incidencia. La comunicación irá acompañada de fotos y una descripción de la disconformidad.

La Ciudad Autónoma tendrá un plazo máximo de 2 días laborables desde dicha comunicación para responder
a la misma o presentar alegaciones al respecto, las cuales los SRAPS responderán en los 2 días siguientes a
la recepción de la respuesta/alegación por parte de la Ciudad Autónoma.

Confirmado el problema de calidad, la Ciudad Autónoma trabajará para identificar el origen de la
contaminación con el fin de solucionarla. Los SRAPS estarán siempre a disposición de la Administración
correspondiente para especificar posibles causas origen de la falta de calidad detectada. En el plazo máximo
de 7 días laborables desde la comunicación de la disconformidad de Calidad, la Ciudad Autónoma definirá un
plan de acción y la/s medida/s correctora/s a implementar para subsanar y evitar posibles faltas de calidad
futuras.

Los SRAPS, una vez recibido el plan de acción propuesto por la Administración Pública correspondiente, dará
respuesta en un plazo máximo de 2 días laborables, aceptando o sugiriendo mejoras al plan de acción
inicialmente propuesto.

Si el plan de acción es aceptado por ambas partes, se acordará la fecha a implementarlo, que puede variar
en función de la complejidad de la implementación, no eximiendo a l Ciudad Autónoma de cumplir la calidad
con sus consecuencias asociadas durante la fase de implementación.

Los SRAPS asesorarán en todo lo necesario a la Ciudad Autónoma para la implementación de la medida
correctora.

Si pasados 30 días naturales desde el aviso de la incidencia, no se hubiera recibido ninguna respuesta por
parte de la Ciudad Autónoma o el problema siguiera persistiendo, los SRAPS podrán, comunicándoselo
previamente al Ente Local, hacer modificaciones en el punto de contenerización donde se ha detectado la
incidencia, cambiando el modelo de contenedor o en su defecto eliminando dicho punto de recogida.
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